
 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

 
Proceso: 680014003022-2018-00178-00 
Demandante: JULIO ENRIQUE CAVANZO SILVA      
Demandado: JHORMAN ALEXIS LEON GAMBOA, WILMER ALEXANDER RAMIREZ CHIA   
 

Bucaramanga, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisado el expediente, observa el Despacho que el extremo demandante no ha atendido el requerimiento 
efectuado mediante proveído del 26 de octubre de 2021, por tanto, en aras de dar continuidad al trámite, 
conforme a lo establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso, es del caso requerir a la parte 
activa a efectos de que en el término de treinta (30) siguientes a la notificación de la presente providencia 
cumpla con la carga impuesta respecto a la notificación del demandado JHORMAN ALEXIS LEÓN GAMBOA, 
so pena de decretar desistimiento tácito con soporte en la normativa citada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
La Juez, 
 
 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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